
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso Declarativo – Restitución de tenencia 

Rad. Nro. 110013103024202000275 00 

 
Se RECHAZA la anterior demanda de conformidad con lo previsto en el artículo 90 
del Código General del Proceso, por cuanto no se dio cabal cumplimiento al auto 
inadmisorio. 
 
Devuélvase la demanda junto con sus anexos a su signante sin necesidad de 
desglose. Por secretaria déjense las constancias a que hay lugar. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
 

ESTADO Nro.____________ 
  

Fijado hoy ________________________ 
a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 
Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 


